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La Orden APU/2181/2005, de 28 de junio (B.O.E. de 8 de julio), por la que se convoca concurso para la integración de los funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de Funcionarios  de Administración local con habilitación de carácter nacional en el grupo A de los establecidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984 , de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública dispone, en su Base 1.2,  que “ el proceso selectivo consistirá  en la superación de un  concurso y de  un curso selectivo de formación”.
En su Base 7, la Orden dispone:

7.1 “Aquellos solicitantes que hayan superado el concurso con la calificación final de Apto, en los términos  previstos en la Base 5, habrán de superar un Curso Selectivo de Formación, el cual  tendrá carácter eminentemente práctico”.

7.2 “El Curso Selectivo de formación será convocado y organizado por el Instituto Nacional de Administración Pública. A tal efecto, el contenido, calendario y lugares de realización, así como las demás normas que hayan de regularlo serán establecidas oportunamente por la Dirección del Instituto Nacional de Administración Pública”.

En virtud de cuanto antecede y en desarrollo de lo dispuesto en las Bases 1 y 7 correspondientes a la citada Orden APU/2181/2005, de 28 de junio

HE RESUELTO:

Aprobar las Normas Académicas del citado Curso Selectivo de conformidad con  las siguientes Bases:

Primera.-Objetivo y desarrollo del Curso Selectivo.- El Curso selectivo tendrá como objetivo  atender a los aspectos  prácticos y al  desempeño de las funciones de la Subescala de Secretaría- Intervención y con él los alumnos  complementarán la formación adquirida en sus puestos.

El Curso selectivo se desarrollará  a distancia por medios telemáticos para lo cual contará con una plataforma software e-Learning.

Segunda.-Alumnos del Curso selectivo.-Tendrán la condición de alumnos del Curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de concurso del proceso de integración con la calificación de Apto de conformidad con la Resolución del Director del Instituto Nacional de Administración Pública de fecha  31 de marzo de 2006.

El acceso al Curso se realizará a través de la página Web del Instituto Nacional de Administración Pública http://www.inap.map.es/ en cuya portada inicial encontrarán un espacio denominado “Curso selectivo para la integración de funcionarios de habilitación nacional” en el cual se facilitará a los alumnos una clave personal de acceso.  

Tercera.-Programa del Curso selectivo.-El Curso selectivo se estructura en cuatro áreas de conocimiento: Recursos Humanos, Contratación administrativa, Gestión económica-financiera y Urbanismo. El programa  detallado de estas áreas  figurará como Anexo I de la Normas Académicas del Curso selectivo. 

Cuarto.-Material pedagógico.- Si bien los alumnos podrán consultar los textos y legislación que estimen pertinentes, el Centro de Estudios Locales y Territoriales facilitará, para cada una de las áreas de conocimiento recogidas en el Programa, una documentación asociada  en formato electrónico (PDF), que  los alumnos podrán descargar  de la plataforma. 

Los alumnos podrán acceder a esta documentación a partir de las 9, 00 horas del día 24 de abril, fecha de inicio del curso, y la tendrán a su disposición hasta las 24,00 horas del día 28 de mayo, fecha de finalización del mismo. 

Quinto.- Evaluación.-De conformidad con lo dispuesto en la Base 7.4, la calificación final del Curso Selectivo será de apto o no apto y se valorará, fundamentalmente, el nivel de autonomía en el ejercicio de sus funciones y los aspectos  relacionados con la modernización de la administración local.

Para realizar la evaluación, los alumnos contestarán a un total de 40 preguntas tipo test relativas a las distintas áreas de conocimiento previstas en el programa, 10 relativas a Recursos Humanos, 10 a Contratación administrativa, 10 a Gestión económico-financiera y 10 a Urbanismo. Cada cuestión contendrá tres posibles respuestas, siendo sólo una la correcta.

Las preguntas test se pondrán a disposición de los alumnos desde las 9,00 horas del día 22 de mayo, fecha de inicio de la evaluación, hasta las 24,00 horas del día 28 de mayo, fecha de finalización de la misma. 

Finalizado el curso selectivo de formación, el  Director del Instituto Nacional de Administración Pública, a la vista de las calificaciones obtenidas por los participantes en el mismo, dictará Resolución declarando los aspirantes que lo han superado con la calificación de Apto.

Séptimo.-Lista de seleccionados y nombramientos.-La calificación final del proceso selectivo será de apto o no apto, y estará determinada por la superación, tanto del concurso  como del curso selectivo de formación.

A tal efecto, el Director del Instituto Nacional de Administración Pública publicará en el Boletín Oficial del Estado la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, con indicación de su Documento Nacional de Identidad, y remitirá a la Dirección General de Cooperación Local propuesta de integración en la Subescala de Secretaría- Intervención, Grupo A, de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Madrid, 31 de marzo de 2006

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL

DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Francisco Ramos Fernández-Torrecilla
ANEXO I

AREA DE CONOCIMIENTO Nº 1- RECURSOS HUMANOS
1.   GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES LOCALES: OBJETIVOS Y PROCESOS.

1. Los empleados públicos en la Administración Local: Retos para su gestión.

1.1. Los problemas a afrontar en materia de Personal

2. Qué es Gestión de Recursos Humanos

3. Objetivos y procesos de la Gestión Pública de Recursos Humanos

3.1. Los objetivos

3.2. Los procesos de gestión

2.   LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL ACTUAL MODELO DE EMPLEO PÚBLICO

1. Función Pública y Gestión de Recursos Humanos

1.1. El Sistema de Mérito

1.2. Gestión y Derecho: Los Instrumentos de Ordenación de la Gestión del Personal Local

1.3. Organización del Sistema: Componente subjetivo (Plaza) y componente objetivo (Puesto) en la Gestión de Recursos Humanos

1.4 La necesidad de seguir prestando atención al sistema de puestos de trabajo

2. Los fundamentos técnicos: el Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo

2.1 Qué es el Puesto de Trabajo

2.2 El análisis de puestos de trabajo

3  La Relación de Puestos de Trabajo (RPT) 

3.1. Los objetivos a conseguir con la RPT

3.2. Contenido mínimo y caracterización jurídica

4. Funcionarios y laborales: Evolución y situación actual en el Empleo Público Local

5. Problemática del sistema: Puntos débiles y estrategias de mejora

5.1. La inexistencia de las normas comunes para la Administración Local

5.2 La lógica organizativa del sistema

5.3. Estrategias de mejora

3.   PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

1. Qué es la Planificación de Recursos Humanos

2. Herramientas jurídicas para el dimensionamiento de plantillas: los Planes de Empleo.

3. Herramientas jurídicas para la programación de efectivos: la Oferta de Empleo Público.

4. La visión cualitativa. El proyecto. La política de personal.

4.   LA SELECCIÓN DE PERSONAL

1. La legitimidad social de las políticas de ingreso. 

2. Problemas habituales en la selección de personal en las Entidades Locales.

2.1 Ordenancismo en el diseño del proceso

2.2 Politización de los tribunales

3. El modelo de selección vigente. 

3.1 Se prioriza la optimización de los recursos humanos ya existentes en la plantilla municipal.

3.2 Los factores de selección se basan en los conocimientos, experiencia y aptitudes de los candidatos, con exclusión de cualesquiera otros.

3.3. Se concede preferencia a la Oposición como Sistema Selectivo de acceso al Empleo Público

3.4. Prohibición de las pruebas restringidas

3.5. El modelo limita los requisitos particulares de los aspirantes

3.6. La relevancia del adecuado encuadramiento: la Plaza

3.7. La primacía del ejercicio práctico: el Puesto de Trabajo

3.8. Se trata de una selección técnica, objetivada, depositada en los Órganos de Selección

3.9 El margen para la innovación: el principio de racionalidad

3.10 El modelo se aplica a todo el empleo público

4. Fundamentos metodológicos de la selección de personal

5. Estrategias de mejora en selección de personal

5.1. La profesionalización de los órganos de selección

5.2. El empleo de pruebas situacionales

5.3. El uso eficaz de la Entrevista

5.4. Gestionar adecuadamente el flujo de necesidades no permanentes de personal

5   POLÍTICA RETRIBUTIVA

1. Introducción: la dimensión psicosocial de la retribución

2. El sistema  retributivo vigente

2.1 Componentes de la retribución

2.2 Las patologías habituales

2.3 Rasgos del Sistema Retributivo vigente en la Administración Local

3. La política retributiva

3.1 Los objetivos 

3.2. Los temas de discusión

4. Estrategias de mejora

4.1. La Valoración de Puestos de Trabajo (VPT)

4.2. La Retribución del Rendimiento: La Productividad.

6.   LA CARRERA ADMINISTRATIVA

1. El desarrollo de las personas en las organizaciones

2  La Carrera Administrativa

2.1 Definición 

2.2 El Modelo vigente de Carrera: características

2.3 Las debilidades del Modelo

3 Estrategias de mejora en la gestión de la carrera profesional

3.1 Diseño de Planes efectivos de Carrera en base a los Puestos

3.2 Diseño de Planes de Promoción Interna

4 La Formación

4.1. Definición 

4.2. Las herramientas: el diagnóstico de necesidades y el plan.

7.   GESTIÓN DEL RENDIMIENTO

1. El rendimiento como objeto de la Gestión de Personal

2. La Dirección de Personas

2.1 La dirección de colaboradores

2.2 La evaluación del desempeño

2.3. Cómo abordar los problemas del rendimiento individual

3. Valores y rendimiento: la Ética Pública 

4. La eficacia del Sistema Disciplinario

4.1. Por qué fallan los procedimientos disciplinarios

4.2. Cómo asegurar la eficacia del sistema disciplinario

4.3 La Sanción por Falta leve 

8.   PARTICIPACIÓN Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

1. Introducción: Un nuevo actor y un nuevo fenómeno  

2. La negociación colectiva en las Entidades Locales: dos problemas y un resultado.

3. El modelo de participación vigente

4. Estrategias de mejora

AREA DE CONOCIMIENTO Nº 2.- CONTRATACION ADMINISTRATIVA

1.-DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRLCAP

1.1 Marco legal

1.2 Ámbito subjetivo de aplicación de la ley  

1.3 Regímenes especiales

1.4 Ámbito objetivo excluido del trlcap

1.5 Clases de contratos

1.6 Régimen Jurídico de los contratos

2.-ELEMENTOS COMUNES DE LOS CONTRATOS TÍPICOS

2.1 Principios generales de la contratación

2.2 Elementos subjetivos

2.3 Capacidad de los contratistas

2.4 Elementos objetivos

2.5 Elementos formales

2.6 Fases de la contratación

3.-ESPECIALIDADES DEL CONTRATO DE OBRAS

3.1 Las obras locales

3.2 Formas de ejecución de las obras locales

3.3 Actuaciones preparatorias del contrato típico de obras

3.4 Adjudicación del contrato de obras

3.5 Ejecución del contrato de obras

3.6 Extinción del contrato de obras

4.-ESPECIALIDADES DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

4.1-Régimen Jurídico del contrato de prestación de servicios públicos

4.2 Procedimiento del contrato de gestión de servicios públicos

5.-ESPECIALIDADES DEL CONTRATO  DE SUMINISTRO

5.1 Concepto y modalidad del contrato de  suministro

5.2 Actuaciones preparatorias del contrato de  suministro

5.3 La adjudicación del contrato de suministro

5.4 La ejecución del contrato de suministro

5.5 La extinción del contrato de suministro

6.-ESPECIALIDADES DE LOS CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA Y DE SERVICIOS

6.1 Objeto del contrato

6.2 Características comunes

6.3 Preparación del contrato

6.4 Adjudicación del contrato

6.5 Ejecución del contrato

6.6 Extinción del contrato

AREA DE CONOCIMIENTO Nº 3.- GESTION ECONOMICA-FINANCIERA

I - INTRODUCCION

1 - La actividad de los Entes Locales


1.1 Las Corporaciones Locales


1.2 La actividad de los Entes Locales


1.3 Tipos de actividad


1.4 Programación de la actividad económica


1.5 Hacia un modelo de gestión integral 


1.6 Supuestos prácticos

II - GESTION  PRESUPUESTARIA

2 - Programación Presupuestaria


2.1 Introducción


2.2 Programación presupuestaria


2.3 Gestión presupuestaria


2.4 Presupuesto General de la Entidad


2.5 Presupuesto Prorrogado


2.6 Informe-tipo de Presupuesto

3 - Ejecución del Presupuesto


3.1 Modificaciones presupuestarias


3.2 Ejecución del Presupuesto de Gastos


3.3 Ejecución del Presupuesto de Ingresos


3.4 Informe-tipo de modificación presupuestaria

4 - Cierre del Ejercicio Presupuestario


4.1 Liquidación del Presupuesto


4.2 Resultado Presupuestario del Ejercicio


4.3 Remanente de Tesorería


4.4 Desviaciones de Financiación


4.5 Remanentes de Crédito


4.6 Informe-tipo de Liquidación del Presupuesto

III - GESTION  ECONOMICA

5 - Organización y Administración Municipal


5.1 Ciclo de la actividad de los Entes Locales


5.2 Organización y Administración Municipal 


5.3 Gestión administrativa


5.4 Expediente administrativo


5.5 Propuesta-tipo

IV - GESTION  FINANCIERA

6 - Sistema Tributario de los Entes Locales


6.1 Recursos locales


6.2 Clases de recursos


6.3 Tributos locales


6.4 Tasas


6.5 Informe-tipo de modificación de una Tasa

IV - GESTION  FINANCIERA

7 - Operaciones de Crédito


7.1 Características generales


7.2 Procedimiento


7.3 Requisitos generales


7.4 Tipos de operaciones


7.5 La tutela financiera. Ratios financieros 


7.6 Informe-tipo de operación de crédito

8 - Planes de saneamiento financiero


8.1 Planificación financiera


8.2 Planes Económico-Financieros y de Saneamiento


8.3 Etapas de un Plan de Saneamiento Financiero

V - GESTION  PATRIMONIAL

9 - Patrimonio de los  Entes Locales


9.1 Patrimonio


9.2 Dominio público


9.3 Patrimonio privado


9.4 Conservación y tutela del Patrimonio


9.5 Patrimonio Municipal del Suelo

10 - Operaciones Patrimoniales


10.1 Situaciones patrimoniales


10.2 Operaciones patrimoniales de alta


10.3 Operaciones patrimoniales de baja


10.4 Operaciones patrimoniales mixtas


10.5 Otras operaciones patrimoniales


10.6 Informe-tipo patrimonial

VI - CONTROL 

11 - Función de Control Interno


11.1 Control de la actividad de los Entes Locales


11.2 Control interno


11.3 La auditoria en los Entes Locales 


11.4 Situación actual del control interno

12 - Función Interventora


12.1 Informe de Fiscalización


12.2 Reparos y discrepancias


12.3 Omisión de fiscalización


12.4 Nulidad


12.5 Informe-tipo de fiscalización

AREA DE CONOCIMIENTO Nº 4.- URBANISMO

1. CARACTERIZACIÓN DE LAS DISTINTAS COMPETENCIAS QUE INCIDEN SOBRE EL ÁMBITO URBANÍSTICO: NORMAS URBANÍSTICAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS
1.1 El Texto Refundido de la Ley del suelo de 1976 y su reforma

1.2 Las medidas de liberalización del mercado del suelo

1.3 La Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo

1.4 La Ley estatal 6/1998, de 13 de abril

1.5 Los problemas de la liberalización del mercado del suelo

1.6 Definición de la competencia de urbanismo y de las competencias estatales que pueden incidir sobre el urbanismo

1.6.1 Condiciones básicas del ejercicio del Derecho de propiedad

1.6.2 Análisis de la competencia estatal para aprobar normas con carácter supletorio
1.7 Efectos de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 sobre el ordenamiento urbanístico español

1.7.1 Normativa estatal aplicable 
1.7.2 Normativa autonómica aplicable
1.7.3 Normativa estatal supletoria
2. CLASIFICACIÓN DEL SUELO

2.1
Suelo urbano

2.2.1
Suelo urbano consolidado por la urbanización

2.2.2
Suelo urbano no consolidado

2.2
Suelo urbanizable

2.3
Suelo no urbanizable

2.3.1
Derechos y deberes 

2.3.2
Régimen de usos autorizables
2.4
Clases de suelo en otros instrumentos de planeamiento general
3. EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DEL TERRITORIO

3.1 Plan General de Ordenación Urbana

3.2 Normas complementarias y subsidiarias de planeamiento y Proyecto de delimitación del suelo urbano 

3.3 Planes parciales 

3.4 Planes especiales 

3.5 Estudios de detalle 

3.6 Aprobación, revisión y modificación del planeamiento

4. EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO

4.1 Sistemas de actuación en el ordenamiento urbanístico español.

4.2 La elección del sistema de actuación

4.2.1 Comunidades Autónomas en las que se aplica la preferencia de los sistemas de compensación y cooperación.

4.2.2 Ejemplos de Comunidades Autónomas en las que resulta plenamente aplicable el principio de libertad de elección del sistema de actuación

4.3 Participación de la Comunidad en las plusvalías generadas en razón del urbanismo

4.3.1 La cesión de terrenos dotacionales.

4.3.2 La cesión de aprovechamientos urbanísticos
4.3.3 El deber de completar la urbanización del propietario de suelo urbano consolidado
4.4
Técnicas de equidistribución
4.4.1
Área de reparto y aprovechamiento tipo

4.4.2
Proyectos de equidistribución
5. LICENCIAS URBANÍSTICAS

5.1. Actos sujetos a licencia

5.2. Modalidades de licencias  

5.3. Procedimiento de otorgamiento de licencias urbanísticas

5.3.1. Solicitud
5.3.2. Proyecto técnico
a) Concepto y características
b) Proyecto básico
c) Obras que precisan la presentación de proyecto
d) Técnico competente
e) Visado del proyecto
5.3.3. Instrucción del procedimiento de otorgamiento de la licencia
5.3.4. Otorgamiento de la licencia
a) Competencia

b) Plazo para resolver el expediente de solicitud de licencia
c) Cómputo de plazos resolución solicitud licencia
d) Silencio administrativo
e) Licencias en contra del planeamiento
5.4. Contenido jurídico de las licencias urbanísticas
5.4.1. Contenido básico de la licencia y naturaleza reglada
5.4.2. Cláusula «salvo derecho de propiedad y sin perjuicio del derecho de terceros»
5.5. Licencias de actuaciones promovidas por las Adminis​traciones Públicas

5.5.1. Sujeción general

5.5.2. Excepciones previstas en la norma estatal

5.5.3. Procedimiento de tramitación

6. PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

6.1. Edificación en construcción
6.1.1. Suspensión de la edificación
6.1.2. Fases del procedimiento
6.1.3. Procedimiento de legalización
6.1.4. Demolición
6.2. Edificación terminada
6.2.1. Demolición
6.2.2. Ilegalidades urbanísticas en zonas verdes
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